
Auffi, 303. Sábado 35 de Junio de 11^7 Üao y medb Mal.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lu» leyes y las dlspeslcisurs del Ce- 

Ner»» «en «bUgatorlas par» Ài. capital 
ds pravincia desde que se pnl licsc «fi* 
ebiK sacate eu alla y desde costre días 
devpaes para los de ai A s paeans de Sa 
misai» proTlaela. (tey de S de 1 >eleai^ 
bre de ISSr.)

SOSCHICION PARTICCLAR.

Un ires en Córdoba. 13 rs. Id. faera. 16.
Tresid.J, . . . 88. . . . . . 45-;
Seisi^.\ . .. 66............................80
Un ado.......................183 ISO.

Se publie» iede* i^t Hat eteepie lot Oemingot.

Las leyes órdenes yanandas^ae a 
mander pabUcar en las Balellacs oft- 
elalcs sa kan de reniUlr al dele polities 
respectivo, par cuya conduele se pasa 
rag las ..ditares de las Kcnelanadas 
pet iódicas. (Ordenes de • de Abril do 
36* y SI de OetubredetSSd.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros. i

S. M. el Bey (Q. D. G.,) y s 
S, A. B. la Srma. Seflora Prmeeaa j 
de Aetùnss cou lit Dan en esta Cdr- 1 
te sin novedad en sa importante 
■alud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de 
Miniitros, |

Vengo en nombrar Gobernador 1 
civil de la provincia de lo ledo A 1 
D, Agnstio da ido, que desempeña Í 
igual bargo en la de Córdoba. 1 

Dado en F«lacio A diet y nueve | 
de Judio de mii ochocientos setenta 
y Biete.—Alfonso,~E1 Presidente j 
001 Consejo do Ministros^ Antonio 1 
Cánovas do Costino,

LeetUer o con el Coniuja do 
Minis líos,

Vebgoen nombrar Gebemador 
civil 00 la provincia de Córdoba A 
D. Enrique de Leguina y Vidal, 
Gboial de .a o ose de segnúdei del 
AnnibUrio do Ultramar.

Dado en Palacio a diei y nueve 
de Junio dt mil tobe cien toe setenta 
y bitte.—Aiionfco,— El 1 ruidento 
doi tiusjo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo don el Consejo de 
Min is U ta,

Vengo en atmitir lo dimisión 
que, tundads en el mal estado de 
^8 s«ind, Mohs protentódoD Do- ‘

01 lacio Carnario del cargo de Go- 
bcrcHder civil de la provincia de s 
UAisgfi; dfc’pzàndc'e cegante con 1 
el lu ber que por dasifleeotoo la I 
ooirci penda^y quedar do satisfecho a 
det celo é icteiigencia con que lo ha 
defeu p- fiadd.

Dado en Palacio A d|ez y nu^- 
ve de Junio de mil: ochocioutes se
tenta y siete. -AltonsoJ—El Pre
sidenta del Consejó de Ministros, ? 
Antonio Cánovas del C tstil'o.

De acuerdo don el Consejo de 
Ministros, |

Vengo en nrmbrar Gobernador 
civil de la provincia de Malaga á : 
D. Dar nel Vivanco, que desempa- ¡ 
ña igual cargo en la de Segovia. 

Dado en Palacio A diez y nueva | 
de Junio de mil odiosieutis setenta 

y siete.—Ailaaao.—Fi Prjaidaate 
del GoosJa de Dipietros, Antonio 
Cánovas del Castilio.

De acuerdo don eij Consejo de « 
Mi niel roe, '

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la pruvinoia de Segovia A 
D. Domingo Solanto, Jefe honorario ‘ 

de Administración, y de Negociado 
de Bègunda ciase en el Ministerio 
de Fomento.

Dado en Palacio A diez y nueve 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y siete.—Aifontiü.—fil Presidente 
del Ctoeejo tie Ministros, Antonio 

Cánovas del CsatlUo.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2917.

Los Bres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de- 
mas dependientes de mi autoridad, 
proeederáná practicar activas dili- 
genoiaa en busca de las caballerías 
cuyas sefiai se expresan A cooti- 
naacion, y en caso de ser habidos 
las pondrán A disposición de este 
Gobierno.

Ct^doba 28 de Junio de 1877.
El Gobernador, 

^wHn Saiido,

Sellas de las caballerías.

Un mulo, peto castaño oscuro, 
acebrao, 12 años, siete cuartas y 
dos A tres dedos, descubierto, un 
poco acarnerada la cabeza, y algo 
entorpecido de los bra sos.

Otro idem pardo mohino, bien 
marcado, ocho años, áno de es tremi
da des y pequeños asientos, con di
te altad en los brazos.

Ot^o mulo, pelo canoso ó ace- 
breo, id años, siete cuartas y tres 
de.cs, descubierto y algo ensiUao, 
un lunar en un cuadril, herrado en 
la narií con una (S.)

Otro idem negro, mohino, diez 
años, marcado y descubierto con 
señales de fuego en la espalda y ro
dilla izquierda, y en la parte inte
rior de la misma estremidad un 
sobrehueso abultado,

M»m!i(W*^Bí»^B^

3 Núm. 2789,

‘ Diputación provincial de
J Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada por 
1 la Comisioa permanente y seúo- 

| res Diputados residentes en la oa- 
, pita! el día 8 de Marzo de 1877,

Presidencia dal Sr. Gobernador, 
; tires, que asistieron: 
| Lara y Pineda, Quintana, Ari

za, Trevilla, Rodriguez Módenes, 
’ Montis, Valentuela, Bslmoatet 

Raon, Garoia Lovera (D, Ignacio), 
' 8r. Presidente,

i? Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares liguientee:

Quedar enterada la Comisioa y 
Srea. Dipotades residentes de que 
D. FrAuoisco de Paula Mendez y 
Don Fernando Valdia renaucian el 
carge de Diputados provinciales, el 
primero por habar sido nombrado 

; Concejal del Ayuntamiento da 
Puente Genil, y ai begundo por te
ner que ausantarse de esta capital.

Aprobar el Bigaiente presa pues
to adicional, disponiendo se proce
da dóede luego A su refundición en 

. el ordinario vigente, que se remiu 
copia al Exemo, Sr, Gobernador de 
esta pinvincia, y que se dé cuenta 

; ea eu día A la Exorna. Diputación 
fil en pleno.

Ministerio de Cultura 2024



Preaapneata adicional ai ordinario de la provincia, correspWdiente al 

■ ’ 1876 á 1877.
e

ejercicio de
W

=1 5 a o
« Pst. Gts

Total.

Pt3. Cto.
Se

cc
ió

n. d
S
3

Total.

Adroim^itraoioG pTovincUL
Pts, C^. pt» Cs.

4
1

6/ 2.

4.* t » 1."

1.

i/

1.*

P

f

J/

1.’

k’

2.

Se aumentan al crédito de per- 
acual de Secretaria de la Oinu- 
tacion en el preaopanato extfaar- 
dinsrio en H de N-iviembre db 
timo, 6242 pesetas 50 céntimos.

14, id. al personal del archivo 
997 pesaba 50 céatimos, apro 
badas eu dicho presupuesto ex
traordinario. .

6242 50’ 7240
i

1.“

097 50

6'
6 '

8.*

3’
4?

Unico.

Id. id, Hospilal de Ordaici-s, 
idem.

Id. id. Haspid i. id-
id. id Casa do Rxpósiíos, id.

Im previstos.
Se BumentaQ al crédito ordi- 

oaria, iagnn al piempneato cx- 
traordioario formado per la Di- 
cutpeiou.

iJ. id. con el motivo de qm 
.8. M. el Roy (Q. D. 0.) ha de 
honrar.con an visita à esta capi
tal á fin de sufragar loa gaatot 
que as ocasionen para racibirfe 
dignamente y evitar transfereu-

28180
24428

176241

25000

65
88 261899 38
26]

»

75000 >

2

2.'

2.'

□

5.

o.

6,

6

4/

Servicios generales.

3? Id. al crédito para impresión y 
Dubiicacioa del *Bo!etio oficial,* 
íu razon à haber continuado 
oor la tácita del año anterior, 
1240 pesetas . 1240

1

> 1
2.’ 2.“ 2.’

ña de crédites que siempre ori
ginan perturbaeicQ en el órder 
ñgu<'O8o de la contabilidad.

Carreteras.
Se anmenían al crédito ordi-

50900

1

4.' Se aumentRO para gastos de 12240 s Qtrio para afirmado de la caire
Alecciones cuyo crédito está ago-

1000
ara de Madrid á Cádiz. 3609 99

tado, 1000 pesebs. Id, id cuísta del Espinoy sus
6.“ Id ai crédito de calamidades romanes. 4998 »

púb icas, 10000 pesetas aproba
rías por la Dipatacion en el pre

1 la. id. Arena'es. 367 >

10000
Id. id, Trassierra. 494 >

supuesto extraordinario. »,
2.‘ 2.’ 2? Kn virtud á haber caducado

íos créJitüd lijados en ei año de
Cargas. 1876 a 76 para oonsarvaciun de

2.’ Id. 61 crédito de pensiones,
carreteras, y habiéndose dado 
aaevo término al con trails', a

por la concedida á Ü, Raíael para el cumplimiento deí servi
Buendía, según conata en el pr > cio, dentro del ejercicio corriea-
supuesto extraordinario 273 pa

273 638 75 le, iB indispensable la nueva
scas 75 céntimos. consignación de 38^0 pesâtes 34

2/ Id. por la peoaíon cens iguada té uti moa que resultan de dife
á h.* Cármen Garma Apolinario, rencia entra las 5708 pesetas 65
ségim consta en dicho prestí céntimos que se bao satisfecho

□06 ea 1b75 6 76, y las 9558, 99 que
8.” Id. pera satisfacer a D. José un porta ba la subost# de referí

Illescas y Gimeosz el resto de lo do servicio, según asi lo tiene
corsignádo en 1874 á 76 para leconocldj la Comisión en su
mbteri&i de la Junta de primera -icoerdo techa 23 de Noviembri
eoieSaoza, Coino Secretario que último. 3360 3t
fuá de la misma, y cuya onenta 126

78

Obras diversas.

a

>

jnsliOcada deberenujr, ,
Id. & U, Amador Sans por 

rebajos de delineación en Sne- 
r-o de 1874, cerno fteXmar del 
betvido de car e ter as. .

I I. á la Testamentaría dsl in 
finie D. Francisco de P. Aotonu

»

048 26
3? Unico Subvención acordada por la 

Üi^jutacion en d presapneev 
xUa >1 diBario á favor dal AjUfe- 

^mianto de Vi>la del biv, cul 
jeetiUb a la construcción de una 
muralla. « 7500 »

de Borbon, por indemnizaciot Otros gastos.
de perjuicios en ia dehesa de la 
Giijuela al praotiesfsa el tsindio 4.* Uliicíi. Se Consignan 100 pesetas .a 

ravor de U.* hoioree Macarro,
le la carretera provincial de Vi para adquirir ei titulo üo mats

. laviü^osa à Villaharta,

InstmcJon pública.

ufa Elemental, coya suma fue 
aprobada en el presupuesto ex 
.raorumano. • 100 »

2,’ Gastos que fija el préau p Des to
Id. peía gratificar à los em

pleados de tas dependeuraas lu-
¡el h fitita^ provincial, qué 8:

39940 11 meuiatas á la Comumn, cuyes
-leocapaña. 640 08 haberes no exoedan oe 2500 pe

» 3' Id. id. esene a de ffiaeítroa, ,
16 eta», y que safra»' descaemo,

» d" id. escuela de maesirai. . 1 vu
.ceun se cocsignO en dicho pie-

• 5* id. I ara material de la tí mue- supuesto. 3072 86
ueia de Ball b Arba, en con Im para gratificar al cficii,

cepto da imprtsus, auxiliar dt 43214 36 mayor por m dísen-peno intcri
¿teretarin, mode.o vivo y repa

050 > uu de lu becrctaria, oonsiguauL
*»05, según tola qhô ecompaña. 
1^ .'e Lli men tan a' material da is

jL el referuio presapuesto. 250 >
» 6.” tara continuer las obras en 1«

t ibUoteca 1000 pesetas, part- 
coutil o r la eu^.criewn ai idueat

.nsa caite d^f uceo, id. > * >

speùoi de RiitiÉiûedades, esyi Resultas per ae icion.

rédito lué aprobado en el pre-
1000 Unico 1.’ Obligecioce*- procedentes de

,upu;6to exviâordinario. » . 3
i

presupuesto anterior peudieub^ 
te pago en 31 de Diciembre úu 
íimo, según relación que as 
.jicumpaúa. . 6 >

BeneÊdâucia.

Gi-,3^Bfijadi!0 eu ei pretu^ne-2 • L
te dd Ho0pital de A^hdoSj qpi

33018 $0
T

3
Total ^58100. 4 ,

13400 33

ÎB00

3432

10000

100780

OÍ6I00 Oí

80

4

40

4
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o

O

4O

§
Pt-í, Gts.

Tutal-

Pt«. 0^8. 1

Preonpuostf^ de iagr'‘'qr,'i.-—loa-
fl

truccion pública.

1 * 6’ Unico, Ingre’Ci QnA 6j(î el prppu-
*

no sla dei I st luto qua aei’u-
nail-». 13170 78' Î

11 id. BAcoe’a de Mapsfoa. . 1360 65 14735 4t J
id. id. Ssenaia da Maestras. . 3 98,

BecoSeçûûia.

1 ■ 7/ Unico. rV2*e^o qua Sju el nr em puesto
del HoapFal tie Agados^ que
acota paña. 46644 47

Id, id. el de Crónicos. SBS'^S is
id. id. el del Hugnicw. 4’025 30 165800 35 ‘
Id. id. at de las Cssaa de Fx-

ptisit’8 32296 IL’/

Resultas de presupiados ante
riores.

3 ' 1." Unico Existencia qua repu'+d eu In
Caja proviacial el 31 tie hioieoi-
bre último, procédante del pre-
supuesto da 1875 76 * 28687 17

3 * 1 ' 2.’ Créditoî pendieateg de re nan.
daoioQ on 31 de Dicie mbre úiú-
-no, ai oarrarae en definitiva ei IVuZ+UU OZ J

' jeroteio dal presupuesto de 1875
4 1876. 187 8903 40j

Total de i ogros s. 2078026 33 j

Reso Ul eu.
Jmpoftftn log gastos. 626299 02
Im portan los iogresoa. 2078026 33

Sibraute do ingresos. 1461727 31

Administración económicá 
de ja provincia da Cór

doba.

NÚJa. 2973.

Reci. tidacíon obten ida w oí Ayon- 
tamiento de e^ta copúnl en el día 
19 del mes actual, por derechos 
dfl especies de ecusufiflos, cares- 
les y saU

Pts. CK

Derrehoa por especies coa 
recargo del 100 por
100. . 1296 43 

Id. cereales con id. id, , 215 37 
Idem sal con e’ 50 por

100. . » >

1611 80
Arbitrios sobra especies 

adieitmadas, . 469 48

Tófe', . Í9S1 28
Cárdí ha de 20 Junio de 1877,— 

P. 0,, Fefuandj MoctiPa,

Núm. 3974.
Mífiííia^iíÍíífii autcnida íior^i Ajaa^

(Sí coí.ttí3üará )

"íatKÍanío de eSta capUaí éü el did 
20 dei toes actual por derechos 
da eapeoiei dó coasumos, corea- 
lóa y Ddl.

Pis. Gis.

Dare'ího'! pe lísh'’^’”''’ ddH 
recargo det IfíO por
100. .114686 

Id. oofeálas coa id. íd. . 983 91 
id, sal con el 80 puf 

tOO. . 12 42

2142 89
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. ^20 91

Tcial. . 2663 80
Córdoba 21 de Junio de 1877.—

P. 0 . P#rnflndo Montilla.

álOíOWWi.

Núm. 2060,

Alcaldía constitucional de 5
Dos Torres. j

Don Bernabe Vaiarde Morillo, Al- 3 
onde coDstiiucional da esta villa ] 
(19 Dus Torr«í |

Ha"0 saber; que autorizado el 
Ayaatairieato de mi presideacia ; 
por la Eioms. Diputación pro vi o- Í 
nal para subastar con la facultad 
de Is esoiueiva en la venta de las i 
e-peciés Que iJ;ÍJ“mTa -il arde a lo 
130 de la instmecion vigente tie ! 
consuiuos, en ses.ou ordiawia ha ' 
acordado saoar à pûtîÜea ¡■uoaets el . 
arrendé 01 lea to da loi dorachoa j re 
cargos de cor.su cos bep Io8 tipos 
que á coolinuaeion se espresaa, ’ 

Impone total tie les uercctus y s 
recargos. |

Artículos que se arríiadaa c jo es- $ 
elusiva. Í 

Pts. Cía. j

Aguardienía, 6085 90 |
Vino 12546 22

Total. 17631 1^1
Artículos que se arriondaa ea veo- 

ta libre.
Carne de hebra. 1847 70

, Id. de cerdo en fresco. 7401 67
Aceite. 2034 36 j
Pan b'aiido y b;iaj. 11019 ób 1
Pescados. 366 02 |

Total. 32669 20 !

El remate se venácarú ea dos 1 
actos que tentíran lugar eu las Ci- ! 
ses Consistoriales, el primero el día 
31 del actual A las onee de su ma- 
fiaua, eu el que solo serán adoaiti- 
dai las proposioioues que cubran 
los tipos marcados y sobre estas las 
pujas á la llana, |

Y el segundd para la mejura del | 
8 por 100 el 23 siguiente á la ho
ra expresada, bajo las condiciones 
que se enouénirao d j mandiosto en 
la beorí earu municipal.

Dos Torre» 14 de Junio de 1877. 
«-Bernabé Veiarde.—El secreta- 
no, Fernando Naranjo.

Núm, 2061. |
Dou Baruabé Velarde Morillo, Al- | 

calce coamtaoienal de esta villa 1 
de Dos Torres. 1

Hago saber: que autre loe re- f 
corsos aprobados para cabrir el dé- | 
flüií del presupuesto en el próximo | 
ejercicio ecoadmioa de 1 877 78, se í 
encuentra el arbitrio da romana ó j 
alquiler de posoí y madidas, cuyo j 
alburio ha acordado el Ayunta- ' 
miento de mi presidencia so suquo j 

a pública subasia, la cusí tendra 
lugar en d^a actos, ei i? el xila 31 ¿ 
del actual á las divi de la minima } 
en las Casas Consistoriales, y ai 3/ f 
el 33 del mismo à la pitada ñora ba- | 
jo los tipos y coa diciones qua au ’ 
marcan en ci respectivo pliego que 1 
se halla tie mauidesto en la becre- | 
tana municipal. j

Dos Tarrea i4 de Junio de 1877. | 

—Bernabé Velarde.—P. 0., Fcr- | 
naado Naía.jo, Beoretar'o. , 1

JOZGiB^S.
Núm, 2939.

Juzga io 'Xs primara ins
tancia de Montoro.

DOQ Manuel Fernandez Lonye-a, 
du z ds pfim ira tuitauma de es
ta ciU'Ud etc.
F-r Virori del près rita a‘g un

do edicto y térm-ao da vdnta ciai a 
costar uesutí la insercioa dal mis
mo eu el «óo.eLin oocia » de esta 
pravioo’.a, \e liaman à loa quj se 
deán cm. deitchu a heredár los biu- 
nea queubtios por ei faUecjmieiuo 
lOUS.fiJj utí aUan U-Ctíga ituli, qua 
la ifedó cu ia Villa da Viriaíratua, 
donus ara iialurat y veemg, y, vein
te y cinco de Eherw ultimo, A liúda 
que deniio de j ud.c.do tér mía i corn • 
parazeat* eu ostí Juzgado a ejarûi- 
tar el daracho tie qua sa araan asis- 
tidus; pruvemdos qua de no naoerio 
les parara ci psijuicio quo haya lu
gar, debiendo o a car constar que a 
esta fach ; no so ña pre^enudo oca- 
tentaudo su derecho mas que tiou- 
z»io Tortas Ortega, vecino de indi
cada vha y sobiuno de d.cuj m- 
iunta.

Moníoru ¿cía de Junio da mil 
och ocien tos 8 eterna y Bisto.—Ma
nuel F. Loaysa.-El actuario, Juaa 
Antonio ea Lara,

Núm. 3947.

Juzgado de primera ins- 
tancia de Aguilar.

Por el pfosAate y en virtud de 
diUgenoia üictada por el señor Juez 
de primara inetauoia de este parti
do en las üiiigencúe de necesidad y 
úíiliúad seguidas, á solicitud del 
manor Don ou^s Ola vena y Fer
nández A bauge, se saca a piobea 
sa bosta pa. a íu venta una o oía va 
parte de la oasa uñinefu uno mo
derno en la cade Üimsciias da la 
ciudad de Caoiz, propia ue diodo 
menor, por ta cantidad eapresada 
pathcipacio i de tieta mil cuatro- 
0ifiút;is iijVciUj y Claco pasotas sa- 
tenta y umou eeuumœ, cuyo re- 
Uaie tendrá 1 agri en la sáia AU- 
üicuciá de este j^zgadu, el dia tres 
de Ju lo prciüÁiu a ias doce de su 
mrháüá, pÁeviüióüdüue no as ad- 
m 1,11 a4 pUviUi'Mi q iü no cUbivtn el 
Ví»iyr ñauo a repejan páfdúipioiyj 
de casa.

Balo éñ'Agujal .de Iu íi extera 
a Vfiíjl-i y eeh - de M^yj uc mu 
ochucíeij tus üüíúwlu y sicte.—-frun- 
cisec Mvfftieá y Loctmi.—■ V.•u." 
— üfichán Pcitz y Ïmi es.
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Núm 2Ô&1. 
COMPAÑIA, 

de loa Ferro carriiea de Ci’idad- 
Real á Badajoz y de Almopchon à 

las minas de carbón de Belméz.

Servicio comercial número ^875 — 
Tarife especial número 11 (nuevo )

Matenaainfl vmabíes.

ce
W

Z 
O

Z

CondicioD6& de aplicación.
1? El derecho da carga y de#' 

carga será el que rige para el pti*

2/ Las meroauclaa, objeto de 
eatá tarifa, deberán presen tarse 
to empaqoes reglamentarios ó sean 
cajas tuertes perfeotameute cerra- 
das, observándosa ademas respecto 
de la Pó vera la precaución del do
ble ómbalaje, consistiendo el ttuo 
en sacos de cóüimo tupido y el 
otro es cajas de las condiciones ex* 
prteJss.

3/ La Compañía se reserva el 
díjscho de rechazar aquellos expt- 
dieiones que por taita o insuficien- 
cis da embalaje, oMiaan peligro 
en su trísporte: peto no será, sin 
embargo, responsable de las ave
rías que en el trayecto oemran â 
la^ meroancias, ti resultasen origi- 
tudas por el mai scondieionamieu- 
to de los em paques,

4? Fa; a la apdoacioa de esta 
Íarifa, la CompsAía ee reserva asi- 
jnismo el derecho de fijar el núme- 
ru de Wagotes que pueddu acep* 
latee pata cada expedmion.

â. Será 8pilcada esta tarifa 
cusfido los remïtentes, eniersdus de 
Jw que oiapone la weai ótdau de 28 
da i^atie^bfa 4» i^'^*/ 5® F‘^^^ ^.®

su deoiaracíou de expedición la 
aplicación de la g ncral 6 de otra 
especial que pudiera couvée ir les

6/ Todas las demás condicio
nes de aplicación de la tarifa ge
neral quedan vigentes en todo lo 
que no sea contrario á la presente.

Nota. Esta tarifa reemplaza á 
la de isrusl número nublisada en 
28 de S8t!6n)b>'e de 1868.

4 [NUNCIOS.
ARRENDAMIENTOS.

Desde San Miguel próximo as 
hace de la dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y tarajal.

Tambien se arrienda desde 1.’ 
de Enero de 4878, el cortijo de 
Wublos, aito en al término de Hor
nachuelos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Onnveros, en esta capital, plazuela 
dei Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones^

LEYES
Electoral, municipai y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo à laa re
formas introduciuas ea las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de B'e- 
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglameuto 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vaecougadas, Keal 
decreto de 31 de Agosto de 1875 

sobre Subgobernadores, Organiza* 
oion y atribuciones de las Comistos 
nes provinciales corno Tribuna le- 
oonienoiogo-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas'; Legis- 
lución sobre oompetenoias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 4852 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 20 
de Diciembre de 1876 y de 43 de 

1 Abril de 1877, y Reai decreto sobre 
! contratación de 27 de Febrero de 
j 1852; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
I so Reglamento de 17 ae Mayo de 
1 186s sobre montes públicos; Kegla- 
1 mentó de 24 de Octubiede 1813 pa- 
1 ra la asistencia laouiiativa de loa 
1 enfermos pobres; Ley de Adminis

tración y Coutabiddad da la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 8 de Novia Lunre 
de 1871; Ley de Id de Julio de 1868 

| sobie procedunibuto de apremio y 
1 su insiroccion un 3 de Diciembre; 
j Ley de 22 de Diciembre ae187tiBU' 
| bre ensanche de ms poblaciones y 
1 su Reglamento da id de Febrero de 

i 1877, y Legislación sobreanagena- 
cion torzosa; Real decreto y su Re- 
gitmento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general da ga
naderos; Ley de 16 de Oíeiembre de 
1876, y otras machas mas diepoii- 
oumes en forma de notas y Qnal- 
mente la Constitución de ia Monar* 

quia Española.
Segunda edición

1 Aumen luda considérât lamente â 
j íiiisiíada con notas y con la doctri

na ce la jurisprudencia adminwa' 
t|y&y por D, Ásciros BMSj Jais de

Adminisíraoion del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones da De- | 
techo civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado á Cór- y 
tas; Vocal de la Comisión y Vice- | 
presidente de 1» Diputación provin- y 
dal que ha sido de Zaragoza; ex- i. 
Profesor auxiliar de Derecho y î 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma- i 

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4/ de unas 600 páginas. | 
Su precio en toda España cua- j 

tro pesetas. l 
Los pedidos al autor, con di reo- | 

cion al Gobierno civil, ó ásu domi- 1 
cilio, Santiago, 2, y el mismo los | 
remitirá francos de porte, previo pa* j 
go en letras ó libranzas ó sellos de | 
Comunicaciones. 3

i .los Secretorios
DE 

’yuíñamiciíla
Bapartimienío y Ma« 

trícma.
Los pliegos-estados 

pa^a la formation de ia 
Matrícula de subsidie y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar* 
reglo a los áltimos mo- 
delosf se bailan de venta 
ea la imprenta y librería 
del «Diario de Gordoba^ » 
tejados 1S y Laa Fer* 
naado 54,

GUIA DE APREMÍOS 
por débitos de contribucionas, pro
pios, arbitrios y pósitos.—'Su pro* 
cío dos pasetss.

EL ANGEL DE UNA FaMILÍA 
comedia dramática original en ent
ro autos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, oh- 
oiai de la Seoretaría del Ayunta- 
miento de Madrid; y ai hacertos se 
la cempañarán, además da su im 
porte, SO oéntimos de peseta de bx- 
0630 para que puedan oertidesrw 
tos anvios.

También podrán adquirirsa en 
jas capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues an las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento da los preoios señalados,

zGnia de la contribución de in- 
maabíes,» cultiva y ganaderia- 
con formularios ato., 3 pasatss.

«Guía práctica de la coutribu- 
nfou 4« industria y comercio.» 8®

A los Secretaries d^d 
Ayunlamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartíraíeulcs, 
presup lectos, estados 
co® paratlvos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oScinaa municipales. 
Se bailan de venta an el 
despacho de este perió
dico^ S. Fernand ' 54 y 
Letrados in

interesante.
Su 1» librería del «Diari® do 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

«Frentuarfo de la Admínistra- 
cioa municipal» con modelo y for
mularios para todos los notos y ser- 

1 vicios á qua son llamados loa Aloal- 
| dea, A juntamientos, Secretarios, 

Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Sa publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4.* á 

1 2 pesetas 50 céntimas.
Be ha repartido hasta el 5/ 

cuaderno.
«Guia de apremios» por débiles 

i da coBÍribuQÍoú0fl, propios, arM- 
í trios y pósitos, 2 pesetas.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer« 
nando 34 y Letrados 13*

▲NUNOIU.

Tratado práotido de Beneflúca- 
oia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la > 
BonefloeLc; Arí'cnlar de 30 de 
Díoiembre de 1873, anotada per 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobemaciou. Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
anifarmades toa servicies de Beño 
fioenoia general y particular.

12 reales en Madrid y 18 en 
provincias franco de porte,

Los pedidos ee dirigirán á iaelí- * 
brerias de A. de San Martín, Puerta 
del Sol, 6; C.'Bailly-Baillière, Pla- 
za del principe Alfosio, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo» 
S; ó al autor, Ti osla de la Parad# 
10, 8.*, Madrid

l®pwnU, Ubrerift y UtograGa v| 
u^Bsasmsi^ ■
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